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FECHA 20 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
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DEMANDADO OLGA LUCÍA RIVERA OSORIO 
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Revisado el expediente digital, se avizora que en auto del 24 de abril de 2023 se requirió 

a parte demandante para que diera cumplimiento a la carga procesal referente a la 

notificación personal de la Defensoría de Familia del ICBF de Centro Zonal Puerto Asís (P) 

y al Ministerio Público de la misma localidad, como fuera ordenado en auto interlocutorio 

No. 997 del 13 de octubre de 2022. 

 

Sin embargo, se tiene que a la fecha no se ha aportado las diligencias tendientes a 

cumplir lo anterior. De esta manera, se requiere a la profesional del derecho para que 

dentro del término de 5días adelante las notificaciones pertinentes y allegue las 

constancias de su gestión al despacho. 

 

Una vez vencido el término anterior, por secretaría, infórmese al despacho para lo que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
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